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RESoTUcIÓN ADMINISTRATIvA

Ciudad de l¡éxico, a

ANTECEDENTES

(.,,)perro dentro de uno¡oulo muy pequeño en la ozotea,todo elt¡empose encuentro encerrodo, not¡ene
comido ni oguo suficiente y no t¡ene protecc¡ón contra en climo (...) fqechos que tienen lugár eñ cálle
Antillas número513, colonia Portales Norte,Alcaldía Benito Juárezl f...).

arEt{ctó ElNvEsTlGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de f\,{éxico; así
como85 y89 de su Reglamento, mismás que constan en elexpediente alrubro citado, ;ntegrado con motivode
lá presente denu ncia,

aNALtsts DE t-a tNFoRMActó y DtspostctoNEs JURfDtcas apLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de 14éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lléxico,
es considerada autoridad en materia de bi€nestar y es competente para conocer sobre los presentes h€chos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar ánimal, asícomo tener la facultad de instaurar
mecánismos, instanciasy procedimientos administrátivos para elcumplimiento detalesfines_

B¡enestár aniñal
11

l,

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos:

Mede in 202, prso4 coon a Roma Norte
Aca dla Clauhtéñoc CP 06000 Cudaddetvéxco
fe 5265 0780 e¡l 12A11y 124aA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxlco, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BlS4 fracclones I y X,27,27 fftcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción li, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo añalizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1734-SPA-1285 relacionado con la denuncia
presentada anteeste organismo descentrálizado, emite lá presente Resolución considerañdo {ossiguientes:

,t,urriil, *norotétil!

La denuñcia ciudadan¿ se refiere al maltrato animal delque es objeto un el'er¡plar canino ubicado en calle
Antillas número 513, colonia Portal€s Norte. Alcaldía B€ntto Juárez.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fráccióñ lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona

habitante del lugar doñde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigáción, hizo de

conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduria que el ejemplar canino que fue señalado en el

escrito de la denuncia, ya no se encuentran en el sitio, lo anterior toda vez que éste falleció debido a cáncer

ocasionado por uñ mastocitoma grado lll. Asimismo, el propietario deláñimalde compañia, remitió de manera

electrónica las documentales médico veterinárias con los estudios de laboratorio correspondientes,

r

Fotografias ¡ a 3. Fachad¿ del i¡úueble ys tio donde se€ncontraba eLejemplar canino.

En seguimiento de lo anterior, persoral de esta Subprocuraduría informó a lá persona denunciante que

durañte visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en el sitio

señalado en su denuncia, por lo que los hechosque motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la pr€sente resolución, de

conformidad con el adículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidád mater¡al,

en v¡rtud de que dejaron de exist;r los hechos denunciados, alya no encontrase e{ eiemplar canino en e[ lugar

de la denuncia-

Respecto al presunto maltrato de un eiemplar canino localizado en el inmueble denunciado, '
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Eñtidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, todá vez que a decir un hab
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A{ respecto, la Ley de Protección a {os Animales de la Ciudad de México en su ártículo 24 seña{a que se

considerañ actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrlmiento, poner en
peligro la vidá del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo coñtra
laintemperie,cuidadosmédicosrequeridosyalojamientoadecuadoacordeasuespecie.
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lugar, el perro falleció debido a cáncer ocasionado por uñ mastocitoma grado t, de lo cual se
proporc¡onó evidencia. Lo anteriorfue hechode conocimiento de la persona denunciante.

Lá presente resolurión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúá, por lo que elresultado de la misma
se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respe(tivas competenciás-

En virtLrd de lo expuesto, de conformidád con lo dispuesto en los aniculos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase porconcluido elexpediente en elquese áctúa, de conformidad con elaniculo 2Tfracc¡ón
Vl, de lá Léy Orgáñica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. _....

SEGUI{Do. - Remitase el expediente en el que se actúá á la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo. -----.-

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. _____

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de lá ciudad de Méxic;,
con fundamento en el artículo 15 Brs 4 fracción x de rá Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar y dei
Ordenam¡entoTerritorialde la Ciudad de Méx¡co y5l fracción XX ¿e su Reglamento. ....'.'.-.__...-...-____-

C.c.<...p. Lk. ¡¡r¡.n. ¡oyr¡ñhor.I. procuradoGAmbieñtátydetord.námienlo Terntorialdétá cDMX. p¿.a su superior.ónocm

Me¡erln 202 prso4 co on a Roma Norte
Alcaldla CLrauhtéñoc C p O6OOO C udad de Mé,@
Te 5265 0780 er 12011 Y 12400
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